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VICERRECTORADO DE  PLANIFICACIÓN DOCENTE Y PROFESORADO 
DIRECCIÓN  GENERAL DE POLÍTICA ACADÉMICA 

 
 
 

            NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO EN GRADO DE OTROS 
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 
 

-PREÁMBULO- 
 
 
Nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, pese a ser relativamente 
reciente, debe ser modificada para adaptarse a las novedades legislativas aprobadas con 
posterioridad. El reconocimiento en grado de otras titulaciones del ámbito de la educación 
superior es una de estas cuestiones que requieren actualización. 
 
Este tipo de reconocimiento viene a concretar uno de los objetivos de la implantación del EEES, 
i.e. el de favorecer la movilidad de estudiantes, ya sea en el espacio (territorial), entre 
titulaciones de una misma enseñanza (en nuestro caso entre grados) o entre las distintas 
enseñanzas que configuran el ámbito de educación superior. 
  
El reconocimiento de los títulos de formación profesional superior ya se estaba produciendo en 
un gran número de universidades antes de la implantación de los grados. En nuestra universidad 
no contamos con esta experiencia. Hasta la fecha, a falta de reglamentación propia, y en un 
contexto de cierta indefinición de la normativa estatal y autonómica, no se han realizado este tipo 
de reconocimientos. 
 
La aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula de manera expresa e 
integral el reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior y establece su 
aplicación a partir del curso 2012/2013, cambia el contexto, y demanda por nuestra parte una 
doble actuación, que ha de afrontarse de manera simultánea; por un lado, se debe adaptar nuestra 
normativa y, por otro lado, se debe establecer una reglamentación que especifique los criterios 
para llevar a cabo este tipo de reconocimientos y el procedimiento asociado al mismo. 
 
El objetivo de esta instrucción es establecer esos criterios y el procedimiento que nos permitan, 
desde este curso 2012/2013, llevar a cabo este tipo de reconocimiento de manera eficaz y de 
acuerdo con el Real Decreto 1618/2011, mientras que se actualiza y desarrolla de manera 
reglamentaria nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos. 
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-Aspectos principales del Real Decreto 1618/2011 a tener en cuenta- 
 
 
1) Objeto de reconocimiento en grado.  
 
En nuestro caso (siendo los grados el destino), en principio, el objeto de reconocimiento son las 
enseñanzas completas (i.e. títulos oficiales de graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior 
de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior 
o equivalentes/homologados) (art.2.2 primer párrafo). 
 
El reconocimiento se realiza en función de la similitud entre competencias, conocimientos y 
resultados de aprendizaje (art. 4.1), pero además se establece  que el reconocimiento debe 
producirse por un número mínimo de créditos (art. 4.2)1 para nuestros estudiantes en posesión de 
un título de educación superior que tenga una relación directa con los estudios de grado en los 
que está matriculado. 
 
En un primer momento, la existencia de relación directa queda fijada por su adscripción a una 
misma rama de conocimiento según las tablas de adscripción que incorpora el Real Decreto en su 
Anexo 2, aunque deberá ser objeto de posterior concreción en acuerdos entre la administración 
educativa correspondiente y las universidades (art. 5). 
 
En nuestro caso, mientras no se adopten los mencionados acuerdos de reconocimiento directo 
entre titulaciones, serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los 
Centros las que decidan si existe relación directa entre el título oficial de educación superior no 
universitaria de origen y el título de grado universitario de destino. Para ello tendrán en cuenta 
que los estudios de origen impliquen la adquisición de competencias, conocimientos y resultados 
de aprendizaje similares a los de destino. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos de los Centros deberán respetar la adscripción de los títulos de origen a las ramas de 
conocimiento contempladas en el Anexo 2. Esta decisión adoptada por las Comisiones de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros deberá ser motivada y será 
susceptible de revisión ante la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
de la Universidad. 
 
Además el Real Decreto establece que, en los casos en los que exista una relación directa entre 
títulos, “deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de 
similar naturaleza” (modulo profesional de Formación en Centros de Trabajo en la FP de grado 
superior; los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas en los Grados 
Superiores Artes Plásticas y Diseño; y los créditos asignados a la fase o módulo de Formación 
Práctica de las Enseñanzas Deportivas).  
                                                           

1 30 ECTS en el caso de Técnico Superior de Formación Profesional ó Artes Plásticas y Diseño; 27 ECTS en el caso 
de titulaciones de Técnico Deportivo Superior; y 36 ECTS en el caso de Titulaciones de Grado Artísticas (véase 
Anexo 1 del RD 1618/2011) 
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La formación práctica, como el resto de los módulos, también puede ser objeto de 
reconocimiento cuando no existe relación directa. 
 
2) Límites al reconocimiento.- 
 
De acuerdo con el art. 6, el reconocimiento no puede llevar aparejado quedar exento de la 
realización del trabajo de fin grado. El número de créditos reconocidos no podrá superar 144 
créditos (60% de los créditos del plan de estudios). 
 
 
3) Entrada en vigor y plazos.- 
 
La norma nos obliga a abrir, a partir del curso 2012/2013, un plazo de solicitudes de un mes a 
contar desde la inauguración oficial del curso académico (art. 7), que deberán resolverse en un 
plazo de tres meses (aplicándose el silencio negativo cuando no se notifique resolución). 
 
Igualmente, estipula que sus previsiones serán de aplicación a los reconocimientos de alumnos 
solicitantes que inician estudios en grado a partir del curso 2012/2013 (disposición final tercera, 
punto 2). 
 
 
 

-Instrucciones- 
 
 
Artículo 1. Sobre el establecimiento de términos de reconocimiento. 
 

1. Corresponde a las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los 
Centros, ya sea por iniciativa propia o ante la recepción de una solicitud concreta, 
establecer los términos de reconocimiento entre sus grados y otras titulaciones de 
educación grado superior. Estos términos podrán ser revisados tanto por iniciativa propia 
de la Comisión o de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
de la Universidad como por la aprobación de nuevos desarrollos normativos o posibles 
convenios que se establezcan con las autoridades educativas. Como regla general estas 
revisiones o actualizaciones no tendrán efecto retroactivo para las solicitudes de 
reconocimiento resueltas con anterioridad. 
 

2. En los casos en que se determine la existencia de relación directa, las Comisiones de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros establecerán los términos del 
reconocimiento de acuerdo con un modelo común en cuya elaboración deberán: 
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a) Establecer el número total de créditos reconocidos (teniendo en cuenta el mínimo 
garantizado).  

b) Determinar la naturaleza o tipología de los créditos reconocidos (básicos, 
obligatorios u optativos). 

c) Podrán, igualmente, optar por reconocimiento individualizado de módulos o 
“conjuntos de créditos reconocidos” (o combinaciones de ambos) 

d) Identificar, si procede, las asignaturas del grado que quedan exentas de matrícula, 
ya sea para evitar repetición de aprendizajes o para regular el progreso del 
estudiante en el plan de estudios. 

e) Para favorecer el encaje de los créditos reconocidos en el cómputo de créditos de 
distintas modalidades (básicas, obligatorias y optativas), como regla general, el 
total dentro de cada categoría debe ser igual o múltiplo de los créditos de las 
asignaturas de cada tipo en el grado de referencia. 

 
3. En el caso de reconocimiento específico de módulos, y de cara a fijar el número de 

créditos ECTS a reconocer cuando los planes de estudios no establezcan la equivalencia 
de la dedicación en créditos ECTS, se consultará a modo de orientación, las 
especificaciones en el Real Decreto de adaptación al RD 1147/2011 correspondiente al 
mismo título2. 

 
 
Artículo 2. Sobre la inscripción de los créditos reconocidos en el expediente y efectos sobre 
el límite de créditos matriculables. 
 

1. Sin perjuicio de las demás previsiones establecidas en nuestra normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos sobre la inscripción en el expediente de los 
créditos reconocidos (art. 14), los créditos reconocidos no tendrá calificación específica y 
no contarán en el cálculo de la nota media del expediente. Solamente en el caso de 
reconocimiento específico e integro de módulos, se incorporará la calificación de la 
titulación de origen, pero igualmente no contará a efectos del cálculo de la nota media del 
expediente. 
 

2. Los créditos reconocidos no contarán a los efectos de la aplicación de los límites de 
créditos matriculables que establece la normativa de progreso y permanencia. 

 

 
                                                           

2 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo. en su art. 10.3. sobre la estructura de los módulos profesionales, establece en su 
apartado g) que se debe especificar el número de créditos ECTS de cada módulo profesional en los ciclos formativos 
de grado superior y cursos de especialización. 
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Artículo 3. Ámbito subjetivo  
 

1. La aplicación del reconocimiento en estos términos se aplicará a las solicitudes de 
alumnos de nuevo ingreso.  
 

2. En el caso de solicitudes de alumnos en otras circunstancias, la aplicación de los términos 
establecidos será sometida a consideración en cada caso por las Comisiones de 
Reconocimiento y Transferencia de los Centros, de manera que, atendiendo al expediente 
del solicitante, el reconocimiento de créditos se adapte a su situación de progreso en la 
planificación de los estudios. 

 
 
Artículo 4. Sobre la apertura del plazo de solicitudes durante el curso 2012/2013. 
 

1. Se abrirá el plazo preceptivo para la presentación de solicitudes de manera inmediata tras 
la aprobación de esta instrucción en Consejo de Gobierno. 
 

2. La apertura de plazo irá acompañada de notificaciones informativas publicadas en las 
páginas webs de la unidad de gestión de grado y unidad de centros. 
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Modelo para el establecimiento de los términos de reconocimiento entre Grados y otros 
títulos Educación  Superior  
A establecer por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro 
 

 
En el caso de Reconocimiento de la Titulación (existe relación directa) se puede reconocer la 
titulación en su conjunto o especificar los módulos que son objeto de reconocimiento; en el caso 
del reconocimiento de la titulación en su conjunto se puede reconocer adicionalmente de manera 
expresa el módulo de formación práctica. En cualquier caso el número total (Xt) de créditos 
ECTS debe alcanzar el mínimo garantizado (Anexo 1 RD 1618/2011) 
 
 
Tipo de créditos que se reconocen según tipo de formación en 
grado 

Número de créditos ECTS 

Créditos reconocidos básicos X 
Créditos reconocidos obligatorios X 
Créditos reconocidos optativos X 
Reconocimiento expreso de módulo  
(especificar tipo de créditos, B, Ob. ó Opt.) 

X 

Reconocimiento expreso de módulo de formación práctica  
(especificar tipo de créditos, Ob. ó Opt.) 

X 

 Xt 
   
 
Asignaturas que quedan exentas de matrícula (si procede): 
 
Nombre Código 
  
  
  
  
 
Cuando no exista una relación directa, la comisión establecerá el módulo o módulos susceptibles 
de reconocimiento, el número de créditos que se reconocen y la naturaleza de los mismos según 
su actividad formativa (básicos, obligatorios. u optativos) e igualmente, si procede, el nombre de 
la asignatura o asignaturas que quedan exentas de matrícula.  

Titulación de Educación Superior:  
Año del plan de estudios (Real Decreto que establece el título y fija sus enseñanzas mínimas) 
Titulo de Grado: 
En caso de relación directa (misma rama): número de créditos ECTS garantizados (según 
Anexo 1 RD 1618/2011) 
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